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Presentación
La Colección Guías Pedagógicas es una publicación del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, dirigido a los servidores judiciales y ciudadanía. 
Su objetivo principal es divulgar las providencias judiciales en temas 
seleccionados y que atienden la protección de derechos y acceso a la 
justicia de poblaciones vulnerables, para ello se actualizaron las guías 
de; (1) niñas, niños y adolescentes; (2) Personas LGBTIQ lesbianas, gays, 
bisexuales, transexuales, intersexuales y queer; (3) personas en situación 
de discapacidad; (4) personas en condición de desplazamiento forzado 
y (5) comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras. De 
igual forma se desarrollaron ocho (8) nuevas guías en temáticas consi-
deradas como son: (6) Justicia abierta; (7) Transparencia y acceso a la 
información pública; (8) Ética judicial; (9) Transformación digital en la 
administración de justicia; (10) Protección del ambiente (la naturaleza 
como sujeto de derecho (Amazonas); (11) Sistema Integrado de Gestión 
y de Control de la Calidad y Medio Ambiente (SIGCMA, Calidad en la 
Justicia); (12) Protección de animales y; (13) Tutela: 30 años de la Corte 
Constitucional, con citaciones de providencias emanadas solo de las 
Altas Cortes.

Cada guía resalta elementos importantes en torno a mecanismos judi-
ciales para el ejercicio de los derechos, así como las innovaciones insti-
tucionales que permiten un acercamiento amigable de la justicia hacia 
la ciudadanía.

La guía se divide en cinco apartados. En el primero (mi identidad), se 
resaltan los elementos característicos de cada tema, así como los criterios 
que desde la jurisprudencia hacen reconocimiento de las poblaciones 
vulnerables. El segundo (mis derechos) avanza en el desarrollo de los 
derechos más relevantes reconocidos en las providencias de las Altas Cortes.  
En el tercero (las amenazas que enfrento) se presentan los diversos 
factores que pueden vulnerar el ejercicio de los derechos. El cuarto (la 
justicia, mi aliada estratégica), está dedicado a los mecanismos institucionales 
que favorecen el ejercicio de los derechos. Por último (una justicia sensible 
a mis necesidades), ilustra los elementos dentro de la Rama Judicial que 
permiten un acercamiento más accesible, amigable y efectivo para el 
goce de los derechos de la ciudadanía.

Esta guía es 
interactiva

Evalúa lo aprendido con la lectura 
de esta guía accediendo al archi-
vo denominado actividad, que se 
encuentra en este mismo dispositivo.
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“El Estatuto del Ejercicio de la Abogacía no es un Código de Ética Profe-
sional en el sentido estricto del término. No es el resultado, como suele 
suceder con los Códigos de Ética Profesional, del acuerdo al que arriban 
los Colegios Profesionales en asamblea de colegas. El Estatuto contiene 
unas normas mínimas de comportamiento ético para orientar lo que 
debe ser el ejercicio de la profesión. Tal y como lo ha recordado la Corte 
Constitucional, el Estatuto fue hijo de su tiempo y una vez puesta en vi-
gencia la nueva Constitución es a partir de esta norma de normas y no de 
la Constitución de 1886 que el Estatuto recibe su fuerza legitimadora y su 
validez. En tal sentido, el Decreto 196 de 1971 debe ser siempre aplicado 
e interpretado de conformidad con las exigencias derivadas del Estado 
social, democrático y pluralista de derecho y bajo plena observancia de 
los principios, valores y derechos constitucionales fundamentales deri-
vados de la Constitución de 1991.” (CC C-212 de 2007).

“Los funcionarios judiciales son aquellos servidores que tienen a su cargo 
la labor de administrar justicia, en tanto los demás servidores de la rama 
judicial tienen la categoría de empleados. En concordancia con ello, el 
artículo 125 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia precisa 
que tienen la calidad de funcionarios judiciales los magistrados de las 
Corporaciones Judiciales, los jueces de la República y los fiscales, mien-
tras que son empleados las demás personas que ocupen cargos en las 
Corporaciones y Despachos Judiciales y en los órganos de las entidades 
administrativas de la Rama Judicial.” (CC C-713 de 2008).

Sobre la conducta de colaboración del abogado, la jurisprudencia ha dicho: 
“El Decreto 196 de 1971 “Por el cual se dicta el Estatuto de Ejercicio de 
la Abogacía” nace a la vida jurídica bajo la vigencia de la Constitución 
de 1886. A partir de ese momento en adelante, quedó claro que las per-
sonas profesionales de la abogacía tenían el deber de colaborar con las 
autoridades tanto en la conservación del orden jurídico del país como 
en la realización de una recta y cumplida administración de justicia. El 
Estatuto incluyó un conjunto de preceptos cuyo propósito fue marcar 
un norte al ejercicio de la profesión en pro de la defensa en justicia de 
los derechos de la sociedad y de los particulares. Esta misión abarcaba 
asimismo asesorar, patrocinar y asistir a las personas en la ordenación y 
en el desenvolvimiento de las relaciones jurídicas.” (CC C-098 de 2003). 

“Quizá respecto de ninguna como la abogacía, su acatamiento indeficien-
te sea más útil para mantener la interdependencia o solidaridad social. 
Su cumplimiento no puede estimarse como una indebida injerencia en 
el fuero interno de las personas, con menoscabo de su moral personal. 
Lo que sucede es que la ética o moral profesional tienen como soporte 
la conducta individual, conducta que vincula la protección del interés 
comunitario. (…) La cooperación o colaboración con las autoridades ‘en 
la conservación y perfeccionamiento del orden jurídico del país y en la 
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realización de una recta y cumplida administración de justicia’, no es el 
deber exclusivo del abogado sino de todas las personas. Es el principal y 
más importante de los deberes sociales, [por cuanto] sin un orden jurídico 
estable y una recta y cumplida prestación del servicio de justicia, no es 
posible adelantar tarea alguna de desarrollo o progreso colectivo. Y por 
razón de sus conocimientos, es del abogado de quien se exige un mayor y 
permanente esfuerzo para alcanzar ese fin vital.” (CC C-212 de 07). 

“El principio de autonomía y de independencia del poder judicial es una 
de las expresiones de la separación de poderes. Se ha señalado que este 
aspecto definitorio de la Constitución implica que los órganos del poder 
público deben ejercer sus funciones de manera autónoma y dentro de 
los márgenes que la misma Carta Política determinar (…) para el caso de 
los jueces, la autonomía y la independencia se reconoce a partir del pa-
pel que desempeñan en el Estado, esto es, garantizar los derechos de los 
ciudadanos y servir de vía pacífica e institucionalizada para la resolución 
de controversias.” (CC C-713 de 2008).

Respecto de la función judicial, la jurisprudencia, enuncia: “Se puede afirmar 
que la autonomía e independencia judicial comporta tres atributos básicos 
en nuestro ordenamiento superior: i) Un primer atributo, cuya connotación 
es esencialmente negativa, entiende dicho principio como la posibilidad 
del juez de aplicar el derecho libre de interferencias tanto internas como 
externas; ii) Un segundo atributo que  lo erige en presupuesto y condición 
del principio de separación de poderes, del derecho al debido proceso y de la 
materialización del derecho de acceso, a la administración de justicia de la 
ciudadanía; y, finalmente, iii) un tercer atributo que lo instituye en un prin-
cipio estructural de la Carta Política de 1991.” Y sobre el control disciplinario 
de los operadores de la justicia, la misma jurisprudencia, destacó: “Los ope-
radores jurídicos se encuentran sometidos a control disciplinario, sin que 
esa relación especial de sujeción pueda extenderse a su ámbito funcional, es 
decir, al contenido de las decisiones y providencias que profieran en ejercicio 
de sus atribuciones. Esta regla general, sin embargo, admite una posibilidad 
excepcional de control disciplinario: la existencia de escenarios de auténtica 
desviación en el ejercicio de la función pública.” (CC T-450 de 2018).

“A juicio de la Corporación, las normas de orden disciplinario contenidas en 
el Estatuto de la Abogacía exigen a las personas que ejercen la profesión de 
derecho cumplir con unos requerimientos y unos comportamientos “éticos 
que le den seguridad, confianza y rectitud al ejercicio de la profesión de abo-
gado, de acuerdo con los postulados del derecho y de la justicia, respecto de 
los cuales el profesional se comprometió a cumplir desde que recibió el res-
pectivo título de idoneidad.” Estas restricciones que provienen del Decreto 
196 de 1971 no tienen la finalidad de impedir el ejercicio de la profesión sino 
ajustarlo a unas mínimas reglas, de modo que las abogadas y los abogados 
ejerzan su profesión con “dignidad y decoro.”” (CC C-212 de 2007). 

	→ RECORTE DE  Imagen de LEANDRO AGUILAR en Pixabay
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En relación al control de constitucionalidad del estatuto del abogado, la 
jurisprudencia recalca: “Subreglas jurisprudenciales que deben aplicarse. 
Con fundamento en los distintos pronunciamientos de la Corte Constitu-
cional es factible derivar las siguientes reglas que deben aplicarse cuando 
se trata de realizar el juicio de constitucionalidad de los preceptos conte-
nidos en el Decreto 196 de 1971: (i) El Estatuto del Ejercicio de la Abogacía 
puede imponer restricciones al libre ejercicio de la profesión, incluso, li-
mitaciones que van más allá de la exigencia de títulos de idoneidad y de 
la previsión del riesgo social. En ese orden, se admite la posibilidad de que 
por intermedio de estos preceptos se sienten criterios mínimos de com-
portamiento ético, así como se impongan sanciones disciplinarias cuando 
se incurre en infracción de las conductas prohibidas. (ii) Las regulaciones 
adoptadas por el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía deben ser razo-
nables, proporcionadas y no pueden ser arbitrarias ni discriminatorias. 
(iii) Las restricciones disciplinarias impuestas por el Estatuto del Ejercicio 
de la Abogacía no pueden dirigirse a imponer un modelo de conducta 
perfeccionista que desconozca la autonomía de las personas profesiona-
les de la abogacía, así como su derecho a desarrollar de manera libre su 
personalidad.” (CC C-212 de 2007). 

Recordemos el fin de la profesión de abogado, según la jurisprudencia: “En 
relación con los fines de la profesión, puede afirmarse que el legislador 
quiso dar relevancia especial a las función social que cumple el abogado, 
de forma que los fines de la profesión, expuestos en los artículos primero y 
segundo del decreto 196 de 1971 pueden ser complementados por algunos 
de los deberes establecidos en la Ley 1123 de 2007, tales como: observar 
la constitución y la ley (Artículo 1º), defender y promocionar los derechos 
humanos (Artículo 2º), colaborar en la realización de la justicia y los fines 
del Estado (Artículo 6º), prevenir litigios “innecesarios, innocuos o frau-
dulentos”, facilitar los mecanismos de solución alternativa de conflictos 
(Artículo 13) y abstenerse de incurrir en actuaciones temerarias (Artículo 
16). La profesión adquiere una especial relevancia social, pues se encuen-
tra íntimamente ligada a la búsqueda de un orden justo y al logro de la 
convivencia pacífica.” (CC C-290 de 2008).

“El Consejo de Estado ha establecido que el ejercicio de la profesión de 
abogado va más allá del litigio, pues abarca, por ejemplo, el cumplimiento 
de funciones judiciales en los cargos de Juez de la República, Magistrado 
de Tribunal y Magistrado de las Altas Cortes, la asesoría jurídica, la cátedra 
universitaria en disciplinas jurídicas, y el desempeño del cargo de notario. 
En tal dirección, son muchas las actividades comprendidas en ese ejerci-
cio profesional, pues lleva implícito el desarrollo de cualquier actividad 
jurídica donde se pongan en práctica los conocimientos académicos, sea 
ésta en el ámbito de lo público o de lo privado”. (CE, Sec. Quinta, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, C.P. Filemón Giménez Ochoa, sentencia del 4 
de junio de 2009. Rad. 73001).

Respecto de la labor del abogado, la jurisprudencia recordó: “Ejercicio 
profesional inadecuado pone en riesgo derechos fundamentales. Sobre 
este particular, la jurisprudencia ha expresado que, en la atención debida 
al cliente, la labor del abogado no se limita a resolver problemas de orden 
técnico, sino que su actividad va más allá, proyectándose también en el 
ámbito de lo ético, de modo que la regulación de su conducta por normas 
de ese carácter no implica una indebida intromisión en el fuero interno 
de las personas. Ello es así, justamente, porque la conducta individual 
del abogado se encuentra vinculada a la protección del interés general o 
común, de manera que el ejercicio inadecuado o irresponsable de la pro-
fesión, puede proyectarse negativamente sobre la efectividad de diversos 
derechos fundamentales de terceros, como la honra, la intimidad, el buen 
nombre, el derecho a la defensa y el acceso a la administración de justicia, 
así como también, poner en entre dicho la vigencia de principios constitu-
cionales de interés general, orientadores de la función jurisdiccional, tales 
como la eficacia, la celeridad y la buena fe.” (CC C-138 de 2019). 

Por último, a la exigencia de un examen de idoneidad para obtener el 
título de abogado, la jurisprudencia indicó: “[L]a Sala encuentra el examen 
de Estado es un mecanismo que permite evaluar y verificar las aptitudes 
académicas del futuro profesional en derecho. En ese orden, exige una 
formación académica que deben reunir los estudiantes que iniciaron sus 
estudios después de la promulgación de la Ley 1905 de 2018. Para la Sala, 
el examen de Estado es un medio constitucionalmente permitido, pues 
asegura unos conocimientos trasversales a la formación profesional de los 
abogados y con base en estos, permite habilitar el ejercicio profesional en 
los casos específicamente mencionados.” (CC C-138 de 2019).
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La jurisprudencia colombiana ha protegido, de manera contundente y 
reiterada, los derechos de las personas ante la administración de jus-
ticia a partir de la normativa internacional y nacional, se han nutrido 
de las disposiciones del Derecho Internacional y particularmente, del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH). La Corte 
Constitucional se ha pronunciado en este sentido cuando afirma que: 
“Con base en estos supuestos generales, la jurisprudencia constitu-
cional también ofrece un inventario sobre las garantías específicas 
que contiene el derecho de acceso a la administración de justicia. 
Este listado fue realizado por la Corte, entre otras decisiones, en la 
Sentencia CC C-1177 de 2005, en la cual, sin tener un propósito de 
exhaustividad, se señaló que el derecho de acceso a la administra-
ción de justicia contiene, entre otras, las garantías de (i) el derecho 
a que subsistan en el orden jurídico una gama amplia y suficiente de 
mecanismos judiciales -acciones y recursos- para la efectiva resolu-
ción de los conflictos; (ii) el derecho de acción o de promoción de la 
actividad jurisdiccional, el cual se concreta en la posibilidad que tiene 
todo sujeto de ser parte en un proceso y de utilizar los instrumentos 
que allí se proporcionan para plantear sus pretensiones al Estado, 
sea en defensa del orden jurídico o de sus intereses particulares; (iii) 
el derecho a que la promoción de la actividad jurisdiccional concluya 
con una decisión de fondo en torno a las pretensiones que han sido 
planteadas, y que ella se produzca dentro de un plazo razonable; (iv) 
el derecho a que existan procedimientos adecuados, idóneos y efec-
tivos para la definición de las pretensiones y excepciones debatidas; 
y (iv) el derecho a que los procesos se desarrollen en un término razo-
nable, sin dilaciones injustificadas y con observancia de las garantías 
propias del debido proceso.” (CC C-159 de 2016).

Así, la jurisprudencia se ha pronunciado respecto de los principios 
de la ética judicial y respecto de los derechos fundamentales de los 
usuarios del servicio judicial en Colombia:

“En primer orden, la Ley Estatuaria de la Administración de Justicia 
Ley 270 de 1996, en sus artículos 5 y 153 hacen referencia al someti-
miento de la rama judicial a los principios de autonomía e indepen-
dencia y al deber de los funcionarios judiciales de desempañar su 
función “con honorabilidad, solicitud, celeridad, eficiencia, morali-
dad, lealtad e imparcialidad las funciones de su cargo.”

	→ Principio de separación de poderes “El principio de autonomía 
y de independencia del poder judicial es una de las expresiones 
de la separación de poderes. Se ha señalado que este aspecto 
definitorio de la Constitución implica que los órganos del poder 
público deben ejercer sus funciones de manera autónoma y den-
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tro de los márgenes que la misma Carta Política determina (…) 
para el caso de los jueces, la autonomía y la independencia se re-
conoce a partir del papel que desempeñan en el Estado, esto es, 
garantizar los derechos de los ciudadanos y servir de vía pacífica 
e institucionalizada para la resolución de controversias. Por tanto, 
la separación de poderes respecto de la rama judicial se expresa 
a través del cumplimiento estricto de la cláusula contenida en el 
artículo 230 C.P., según la cual los jueces, en sus providencias, sólo 
están sometidos al imperio de la ley (…) El segundo pilar de la ad-
ministración de justicia es la imparcialidad de los jueces (…) el 
propósito fundamental de la función judicial dentro de un Estado 
social de Derecho, es el de impartir justicia (…) para ello, la admi-
nistración de justicia debe descansar siempre sobre dos principios 
básicos: la independencia y la imparcialidad de los jueces (…) en 
conclusión, la independencia y la autonomía son expresiones del 
principio de separación de poderes. Los jueces, en cuanto ejercen 

función jurisdiccional, están supeditados exclusivamente a la 
aplicación del ordenamiento jurídico vigente y al análisis impar-
cial de los hechos materia de debate judicial.” (CC T-450 de 2018). 
 
“La jurisprudencia de esta Corporación ha valorado el principio de 
imparcialidad como elemento esencial para la existencia del juez. 
La Corte ha puntualizado que los atributos de independencia e 
imparcialidad del funcionario judicial se orientan a proteger los 
principios esenciales de la administración de justicia y forman par-
te del debido proceso, en cuanto el artículo 29 Superior resguarda 
“la observancia de la plenitud de las formas de cada juicio”, sir-
viendo como fundamento además del régimen de impedimentos 
y recusaciones. Igualmente, instituciones como el principio del 
juez natural, la adscripción de competencia, y las reglas de reparto, 
también se orientan a salvaguardar la imparcialidad de los funcionarios 
judiciales.” (CC C-881/2011, T-800 de 2006 y T-949 de 2011).

	→ FIGURA 1 Principios de la ética judicial

Principios de la 
Ética Judicial

Diligencia

Independencia

Integridad, 
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Legalidad

Imparcialidad
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decoro 

y corrección
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a.	 Principio de Imparcialidad. “El Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos ha reconocido ampliamente esta garantía, en el 
plano convencional y a través de sus órganos. En este sentido, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 
8.1 reconoce la imparcialidad del juez como un elemento y presu-
puesto esencial del derecho al debido proceso, siendo imperativa 
su observancia en todo tipo de proceso judicial o administrativo. 
Así, la Corte Interamericana ha considerado que la imparcialidad 
supone que “el juez o tribunal en el ejercicio de su función como 
juzgador cuente con la mayor objetividad para enfrentar el juicio.” 
Lo anterior, permite además que los tribunales inspiren la confian-
za necesaria tanto a las partes como a la ciudadanía en general. 
(CC C-450 de 2015). Siguiendo la línea de argumentación, la propia 
Corte Interamericana insiste en que: “la imparcialidad del Tribunal 
implica que sus integrantes no tengan un interés directo, una po-
sición tomada, una preferencia por alguna de las partes y que no 
se encuentren involucrados en la controversia.” (CC C-450 de 2015). 
“Garantía se encamina a evitar que juzgador sea juez y parte, así 
como juez de la propia causa. Mantenimiento de la confianza en 
el Estado de Derecho a través de decisiones que gocen de credibi-
lidad social y legitimidad democrática. Principio de imparcialidad 
judicial, implica que actuaciones judiciales estén ajustadas a los 
principios de equidad, rectitud, honestidad y moralidad.” (CC C-212 
de 2007). Así, la Corte ha precisado que la imparcialidad judicial: “Se 
predica del derecho de igualdad de todas las personas ante la ley (Art. 
13 C.P.), garantía de la cual deben gozar todos los ciudadanos frente 
a quien administra justicia. Se trata de un asunto no sólo de índole 
moral y ética, en el que la honestidad y la honorabilidad del juez son 
presupuestos necesarios para que la sociedad confíe en los encargados 
de definir la responsabilidad de las personas y la vigencia de sus de-
rechos, sino también de responsabilidad judicial.” (CC C-450 de 2015, 
citando las Sentencias 365 de 2000 y C-037 de 1996). El principio de 
imparcialidad ha sido entendido como una de las garantías integrantes 
del debido proceso, consagrado en el artículo 29 Superior. En desa-
rrollo de tal postulado constitucional, la jurisprudencia ha definido la 
imparcialidad como la garantía que el funcionario judicial encargado 
decida - con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos 
del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones 
o influencias ilícitas-.” (CC C-890 de 2010).

b.	 Principio de Imparcialidad del Juez. “La Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, TEDH) ha reiterado que la imparcialidad del juez 
debe analizarse desde dos perspectivas: la subjetiva y la objetiva. Con-
forme al criterio del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: “Primero, 

el tribunal debe carecer, de una manera subjetiva, de prejuicio personal. 
Segundo, también debe ser imparcial desde un punto de vista objetivo, 
es decir, debe ofrecer garantías suficientes para que no haya duda legí-
tima al respecto. Bajo el análisis objetivo, se debe determinar si, 
aparte del comportamiento personal de los jueces, hay hechos 
averiguables que podrán suscitar dudas respecto de su imparcia-
lidad.” (CC C-450 de 2015).  En este sentido, la propia Corte IDH señala 
también que: “(…) mientras que la imparcialidad personal o subjetiva 
se presume a menos que exista prueba en contrario, consistente por 
ejemplo en la demostración de que algún miembro de un tribunal o 
juez guarda prejuicios o parcialidades de índole personal contra los 
litigantes, la denominada prueba objetiva consiste en determinar si el 
juez cuestionado brindó elementos convincentes que permitan elimi-
nar temores legítimos o fundadas sospechas de parcialidad sobre 
su persona. Ello puesto que el juez debe aparecer como actuando 
sin estar sujeto a influencia, aliciente, presión, amenaza o intro-
misión, directa o indirecta, sino única y exclusivamente conforme 
a -y movido por- el Derecho.” (CC C-450 de 2015).  Por otro lado, la 
Corte Constitucional ha resaltado el aspecto subjetivo y objetivo en 
torno a la imparcialidad: “La primera [(imparcialidad subjetiva)] 
exige que los asuntos sometidos al juzgador le sean ajenos, de 
manera tal que no tenga interés de ninguna clase, ni directo ni 
indirecto; mientras que la imparcialidad objetiva hace referencia 
a que un eventual contacto anterior del juez con el caso sometido 
a su consideración, desde un punto de vista funcional y orgánico, 
excluya cualquier duda razonable sobre su imparcialidad. En esa 
medida la imparcialidad subjetiva garantiza que el juzgador no 
haya tenido relaciones con las partes del proceso que afecten la 
formación de su parecer, y la imparcialidad objetiva se refiere al 
objeto del proceso, y asegura que el encargado de aplicar la ley no 
haya tenido un contacto previo con el tema a decidir y que por lo 
tanto se acerque al objeto del mismo sin prevenciones de ánimo.” 
[Negrilla y subrayado dentro del texto]  (CC C-450 de 2015, citando 
las Sentencias T-1034 de 2006, C-762 de 2009 y A-169 de 2009).

c.	 Principio de Seguridad Jurídica. “Decisión de casos iguales. La 
certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces van a 
decidir los casos iguales de la misma forma es una garantía que se 
relaciona con el principio de la seguridad jurídica. La previsibilidad 
de las decisiones judiciales da certeza sobre el contenido material 
de los derechos y obligaciones de las personas, y la única forma en 
que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en principio, los 
jueces han interpretado y van a seguir interpretando el ordena-
miento de manera estable y consistente.  Esta certeza hace posible 
a las personas actuar libremente, conforme a lo que la práctica ju-
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dicial les permite inferir que es un comportamiento protegido por 
la ley.  La falta de seguridad jurídica de una comunidad conduce a 
la anarquía y al desorden social, porque los ciudadanos no pueden 
conocer el contenido de sus derechos y de sus obligaciones.  Si en 
virtud de su autonomía, cada juez tiene la posibilidad de interpre-
tar y aplicar el texto de la ley de manera distinta, ello impide que 
las personas desarrollen libremente sus actividades, pues al actuar 
se encontrarían bajo la contingencia de estar contradiciendo una 
de las posibles interpretaciones de la ley.” (CC C-836 de 2001).

d.	 Principio de la Confianza Legítima en la Actividad Judicial. En 
su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la 
buena fe, consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir 
del principio de la confianza legítima. “Esta garantía sólo adquiere 
su plena dimensión constitucional si el respeto del propio acto se 
aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamien-
tos que, aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, 
sean irracionales, según la máxima latina venire contra factum 
proprium non valet. El derecho de acceso a la administración de 
justicia implica la garantía de la confianza legítima en la actividad 
del Estado como administrador de justicia. Esta confianza no se 
garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en 
la simple adscripción nominal del principio de legalidad.  Com-
prende además la protección a las expectativas legítimas de las 
personas de que la interpretación y aplicación de la ley por parte 
de los jueces va a ser razonable, consistente y uniforme.  En virtud 
de lo anterior, el análisis de la actividad del Estado como admi-
nistrador de justicia no se agota en el juicio sobre la legalidad de 
cada decisión tomada como un acto jurídico individual, pues no 
se trata de hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 
de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida ésta en 
términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y 
de unidad de la jurisdicción.” (CC C-836 de 2001).

e.	 Principio de Publicidad de la Actividad Judicial. “El principio de 
publicidad de la actividad judicial, que implica el derecho de ac-
ceso de la comunidad en general a sus decisiones, comprende la 
obligación de las autoridades de motivar sus propios actos.  Este 
deber incluye el de considerar explícita y razonadamente la doc-
trina judicial que sustenta cada decisión.  Esta garantía tiene como 
objetivo que los sujetos procesales y la comunidad en general ten-
gan certeza, no sólo sobre el texto de la ley y la jurisprudencia, sino 
que se extiende a asegurar que el ordenamiento está siendo y va 
a seguir siendo interpretado y aplicado de manera consistente y 
uniforme.  Sólo de esta forma pueden las personas tener certeza de 
que la interpretación y aplicación consistente y uniforme del ordena-

miento es una garantía jurídicamente protegida y no un mero uso sin 
valor normativo alguno, y del cual los jueces pueden apartarse cuando 
lo deseen, sin necesidad de justificar su decisión.” (CC C-836 de 2001).

f.	 Respecto de los Procedimientos Judiciales. La jurisprudencia, ha dicho; 
“Como fin del estado y de la Administración de Justicia: “los pro-
cedimientos judiciales son expresión de la actividad del Estado, 
de manera tal que deben mostraste compatibles con los fines 
constitucionales de este.  Esta es la regla que se deriva del artículo 
228 C.P., cuando establece como uno de los principios básicos de 
la administración de justicia, la primacía del derecho sustancial.  
De esta manera, el precedente en comento ha señalado que los 
procesos judiciales se instituyen con el fin (i) cumplir con los fines 
de esenciales del Estado, previstos en el artículo 2° C.P.; y particu-
larmente (ii) otorgar eficacia a las previsiones de independencia, 
desconcentración y autonomía de la función judicial, publicidad 
de la actuación, prevalencia del derecho sustancial, diligencia en 
el cumplimiento de los términos procesales y garantía de acceso a 
la administración de justicia.” (C C-159 de 2016).

g.	 También la jurisprudencia colombiana, se pronunció sobre las Garantías 
Judiciales. “Diferentes pronunciamientos de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, los cuales son coincidentes en supeditar la existen-
cia de un recurso judicial efectivo al cumplimiento de los componentes 
esenciales del derecho al debido proceso.  Así, la Opinión Consultiva OC-
9/87 de la Corte Interamericana resalta que el artículo 8 de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos “…cuya interpretación ha sido 
solicitada expresamente, es denominado por la Convención “ Garantías 
Judiciales “, lo cual puede inducir a confusión porque en ella no se consa-
gra un medio de esa naturaleza en sentido estricto. En efecto, el artículo 
8 no contiene un recurso judicial propiamente dicho, sino el conjunto 
de requisitos que deben observarse en las instancias procesales para 
que pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales según 
la Convención. (…) Este artículo 8 reconoce el llamado “debido proceso 
legal”, que abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la 
adecuada defensa de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo 
consideración judicial.” Sobre este particular, señala la jurisprudencia 
colombiana: “(… ) pues no puede desconocer las garantías fundamen-
tales, y debe proceder de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
razonabilidad, a fin de asegurar el ejercicio pleno del derecho de acceso 
a la administración de una justicia recta. Por ello las leyes que establecen 
procedimientos deben propender por el hacer efectivos los derechos de 
defensa, de contradicción, de imparcialidad del juez, de primacía de lo 
substancial sobre lo adjetivo o procedimental, de juez natural, de pu-
blicidad de las actuaciones y los otros que conforman la noción de 
debido proceso.” (CC C-555 de 2001).
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Ahora bien, en relación con los derechos fundamentales de los administrados 
frente a la administración de justicia, la jurisprudencia destaca:

“El proceso judicial es un instrumento para la satisfacción de los dere-
chos fundamentales.  llevado a esta condición a la presente limitación, 
se concluye que los trámites judiciales, para que sean compatibles con la 
constitución, deben acreditar su compatibilidad con “los principios de le-
galidad, contradicción y defensa, de favorabilidad en los casos que resulte 
aplicable, de presunción de inocencia para los trámites propios del dere-
cho sancionador, así como contar con un proceso judicial sin dilaciones 
injustificadas y donde esté garantizado el derecho a presentar y contro-
vertir las pruebas, a impugnar la sentencia condenatoria y a que no se sea 
juzgado dos veces por el mismo hecho. Estas garantías se suman a otras, 
vinculadas a distintos derechos fundamentales, como son la igualdad de 

trato ante autoridades judiciales, la vigencia de la intimidad y la honra, la 
autonomía personal y la dignidad humana.” (CC C-319 de 2013).

2.1 Derecho de acceso a la administración  
de justicia

“El acceso a la justicia conlleva por lo menos los derechos (i) de acción 
o promoción de la actividad jurisdiccional, los cuales se concretan en 
la posibilidad de todo sujeto de ser parte en un proceso y de utilizar los 
instrumentos que allí se prevén para plantear sus pretensiones al Es-
tado, sea en defensa del orden jurídico o de sus intereses particulares; 
(ii) a que la promoción de la actividad jurisdiccional concluya con una 
decisión de fondo en torno a las pretensiones que han sido plantea-
das; (iii) a que existan procedimientos adecuados, idóneos y efectivos 

	→ FIGURA 2 Derechos fundamentales de los administrados frente a la administración de justicia
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para la definición de las pretensiones y excepciones debatidas; (iv) a 
que las controversias planteadas sean resueltas dentro de un térmi-
no prudencial y sin dilaciones injustificadas, (v) a que las decisiones 
sean adoptadas con el pleno respeto del debido proceso, (vi) a que 
exista un conjunto amplio y suficiente de mecanismos para el arreglo 
de controversias, (vii) a que se prevean mecanismos para facilitar los 
recursos jurídicos a quienes carecen de medios económicos y (viii) a 
que la oferta de justicia cobije todo el territorio nacional.” (CC C-426 
de 2002 y C-227 de 2009).

2.2 Derecho al debido proceso

“De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta 
al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garan-
tías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, 
a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identifica-
do como el funcionario con capacidad legal para ejercer jurisdicción en 
determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los 
hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por 
la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa.” (CC C-163 de 2019).

2.3 Derecho de igualdad

“Igualdad de todas las personas ante la ley (Art. 13 C.P.), garantía de la cual 
deben gozar todos los ciudadanos frente a quien administra justicia. Se 
trata de un asunto no sólo de índole moral y ética, en el que la honestidad 
y la honorabilidad del juez son presupuestos necesarios para que la socie-
dad confíe en los encargados de definir la responsabilidad de las personas 
y la vigencia de sus derechos, sino también de responsabilidad judicial.” 

(CC C-365 de 2000 y C-037 de 1996). Sobre este derecho, la jurisprudencia 
reitera: “La igualdad, además de ser un principio vinculante para toda la 
actividad estatal, está consagrado en el artículo 13 de la Carta como dere-
cho fundamental de las personas. Este derecho comprende dos garantías 
fundamentales: la igualdad ante la ley y la igualdad de protección y trato 
por parte de las autoridades.  Sin embargo, estas dos garantías operan 
conjuntamente en lo que respecta a la actividad judicial, pues los jueces 
interpretan la ley y como consecuencia materialmente inseparable de 
esta interpretación, atribuyen determinadas consecuencias jurídicas a 
las personas involucradas en el litigio.  Por lo tanto, en lo que respecta a la 
actividad judicial, la igualdad de trato que las autoridades deben otorgar 
a las personas supone además una igualdad y en la interpretación en la 
aplicación de la ley.” (CC C-836 de 2001).

2.4 Derecho de defensa

“Garantizar el derecho de defensa supone, por tanto, remover los 
obstáculos que entorpezcan la posibilidad de contar las personas 
con un profesional de la abogacía que presente su caso ante el apa-
rato judicial y obre con la debida diligencia para hacer garantizar 
la efectividad del debido proceso; incluye, en ese orden, el que las 
personas puedan aproximarse de forma libre y en condiciones de 
igualdad a la justicia con el fin de obtener por parte de las y de los 
jueces decisiones motivadas y engloba, de igual modo, el derecho de 
impugnar tales decisiones cuando se está en desacuerdo con ellas 
bien sea ante la funcionaria o el funcionario que emitió la decisión o 
ante un o una juez de superior jerarquía, así como el derecho a que se 
dé cumplimiento a lo determinado en los fallos.” (CC C-212 de 2007).

	→ RECORTE DE  Imagen de LEANDRO AGUILAR en Pixabay
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2.5 Derecho al acceso a la administración de justicia, 
a proceso sin dilaciones injustificadas  
y derecho a un recurso judicial efectivo

“Existe un evidente vínculo entre el acceso a la administración de justi-
cia y contar con un proceso sin dilaciones injustificadas. Como se señaló 
anteriormente, la protección del derecho a un recurso judicial efectivo 
no puede tener un carácter eminentemente formal, sino que debe ser 
material. En ese orden de ideas, se estaría ante un modelo de justicia in-
suficiente en términos de garantía de este derecho, cuando se ha previsto 
un procedimiento judicial, pero el mismo no permite conferir a los ciuda-
danos una solución oportuna frente a la exigibilidad de sus derechos. Esta 
falencia puede deberse de dos factores definidos: bien por la presencia 
de mora judicial, derivada de la duración desproporcionada en el trámite 
de los trámites judiciales que no responda a ningún criterio de carácter 
objetivo; o bien por la falta de idoneidad del mismo procedimiento legal, 
de manera que el modo como fue concebido por el legislador no permita 
llegar, en abstracto, a una solución oportuna.” (CC C-159 de 2016).

Ahora bien, respecto del el alcance que el derecho internacional de los 
derechos humanos otorga al derecho a tener un recurso judicial efectivo, 
la jurisprudencia dijo: “La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en ejercicio de su función consultiva, ha previsto sobre el particular que 
el derecho a un recurso judicial no solo debe preverse en la legislación 
de manera formal, sino que también debe contar con las condiciones 
materiales para que sea “efectivo”, entre ellas la existencia de un poder 
judicial independiente y autónomo, así como un procedimiento que opere 
sin dilaciones injustificadas.  Sobre el tópico, se señala por la Corte IDH que 
la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos re-
conocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el 
Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe 
subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto 
por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se 
requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No 
pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones ge-
nerales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya 
quedado demostrada por la práctica, porque el Poder Judicial carezca de la 
independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten los 
medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que con-
figure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre 
en retardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita 
al presunto lesionado el acceso al recurso judicial.”(CC C-159 de 2016).

	→ RECORTE DE  Imagen de LEANDRO AGUILAR en Pixabay
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Tanto el operador de la justicia y los administrados frente la administración 
de justicia en Colombia, se ven sujetos a situaciones poco favorecedoras 
en su actividad; la jurisprudencia se ha pronunciado por ejemplo sobre la 
conducta en que incurren los jueces respecto de la celeridad judicial, no 
encontrándose justificación razonable, o si, por el contrario, su tardanza 
se encuentra inmersa dentro de alguna de las causales de justificación de 
responsabilidad, tales como la fuerza mayor, el caso fortuito, la culpa del 
tercero o cualquier otra circunstancia objetiva y razonable; aun cuando la 
actuación del juez aparezca diligente puede incurrir en:

3.1 Mora Judicial

“Los límites señalados por los términos judiciales para la ejecución de 
un acto procesal, como resolver recursos, o incluso emitir un fallo, no 
se cumple de manera rigurosa. En esta conducta incurren los jueces, no 
encontrándose justificación razonable, y de hallarla, deberá ser legítima 
en la medida en que sea la consecuencia de situaciones sobrevinientes 
e insuperables, aun cuando la actuación del juez aparezca diligente. La 
mora judicial conlleva una violación clara y ostensible del derecho fun-
damental al debido proceso. La mora judicial sólo se justificaría en el 
evento en que, ante la diligencia y celeridad judicial con la que actúe el 
juez correspondiente, surjan situaciones imprevisibles e ineludibles que 
no le permitan cumplir con los términos judiciales señalados por la ley.” 
(CC T-502 de 1997). Pero, aclara la jurisprudencia: “la mora judicial sólo se 
justificaría en el evento en que, ante la diligencia y celeridad judicial con 
la que actúe el juez correspondiente, surjan situaciones imprevisibles 
e ineludibles que no le permitan cumplir con los términos judiciales 
señalados por la ley.” (CC T-502 de 1997).

3.2 Celeridad en la administración de justicia

“Como se anotó anteriormente, el derecho fundamental de acceder a la ad-
ministración de justicia implica necesariamente que el juez resuelva en for-
ma imparcial, efectiva y prudente las diversas situaciones que las personas 
someten a su conocimiento. Para lograr lo anterior, es requisito indispensa-
ble que el juez propugne la vigencia del principio de la seguridad jurídica, es 
decir, que asuma el compromiso de resolver en forma diligente y oportuna 
los conflictos a él sometidos dentro de los plazos que define el legislador. 
Por ello, esta Corporación ha calificado, como parte integrante del derecho al 
debido proceso y de acceder a la administración de justicia, el “derecho fun-
damental de las personas a tener un proceso ágil y sin retrasos indebidos”. 
Lo anterior, por lo demás, resulta especialmente aplicable para el caso de 
los procesos penales, pues, como la Corte señaló: “Ni el procesado tiene el 
deber constitucional de esperar indefinidamente que el Estado profiera 
una sentencia condenatoria o absolutoria, ni la sociedad puede esperar por 
siempre el señalamiento de los autores o de los inocentes de los delitos que 
crean zozobra en la comunidad”.”  (CC C-037 de 1996).
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3.3 Vías de hecho

“La vía de hecho como fuente de revisión de las providencias contempla 
dos posibilidades: i) cuando la decisión judicial se manifiesta abiertamen-
te irracional porque carece de fundamento objetivo y es el resultado del 
capricho o arbitrariedad de quien decide. ii) cuando existen múltiples y 
diferentes interpretaciones normativas que incluso son contradictorias 
y que alguna o algunas de ellas desconozcan derechos fundamentales o 
vulneren la Constitución. En cualquiera de las dos hipótesis cursa la ac-
ción de tutela como mecanismo de restablecimiento del derecho y como 
fuente de seguridad jurídica.” (CC T-871 de 2001).

3.4 Deslealtad profesional del abogado

Sobre esta amenaza la jurisprudencia recordó: “Establecimiento como falta 
no vulnera el derecho de defensa del representado. No encuentra la Corte 
que el postulado de lealtad establecido en el inciso segundo del artículo 56 
del Decreto 196 de 1971 produzca una situación de indefensión que impida 
a las personas gozar del derecho a estar representadas en juicio o les obsta-
culice solicitar la protección judicial de sus derechos o les impida presentar 
pruebas o controvertir aquellas que se allegan en su contra.” (CC C-212 de 2007).

3.5 Respecto de amenazas socio, política, culturales 
y económicas

Al respecto, la jurisprudencia expresa: “Jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia-Cambio de situación social, política o económica. Un cambio en 
la situación social, política o económica podría llevar a que la ponderación 
e interpretación del ordenamiento tal como lo venía haciendo la Corte Su-
prema, no resulten adecuadas para responder a las exigencias sociales. Esto 
impone la necesidad de formular nuevos principios o doctrinas jurídicas, 
modificando la jurisprudencia existente, tal como ocurrió en el siglo pasado, 
cuando la Corte Suprema y el Consejo de Estado establecieron las teorías de 
la imprevisión y de la responsabilidad patrimonial del Estado. En estos casos 
se justifica un replanteamiento de la jurisprudencia.  Sin embargo, ello no 
significa que los jueces puedan cambiar arbitrariamente su jurisprudencia 
aduciendo, sin más, que sus decisiones anteriores fueron tomadas bajo 
una situación social, económica o política diferente. Es necesario que tal 
transformación tenga injerencia sobre la manera como se había formulado 
inicialmente el principio jurídico que fundamentó cada aspecto de la deci-
sión, y que el cambio en la jurisprudencia esté razonablemente justificado 
conforme a una ponderación de los bienes jurídicos involucrados en el caso 
particular.” (CC C-836 de 2001).
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Para tener en cuenta

“Con fundamento en los distintos pronunciamientos de la Corte Constitucional es factible derivar las siguien-
tes reglas que deben aplicarse cuando se trata de realizar el juicio de constitucionalidad de los preceptos 
contenidos en el Decreto 196 de 1971: (i) El Estatuto del Ejercicio de la Abogacía puede imponer restricciones 
al libre ejercicio de la profesión, incluso, limitaciones que van más allá de la exigencia de títulos de ido-
neidad y de la previsión del riesgo social. En ese orden, se admite la posibilidad de que por intermedio de 
estos preceptos se sienten criterios mínimos de comportamiento ético, así como se impongan sanciones 
disciplinarias cuando se incurre en infracción de las conductas prohibidas. (ii) Las regulaciones adoptadas 
por el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía deben ser razonables, proporcionadas y no pueden ser arbitrarias 
ni discriminatorias. (iii) Las restricciones disciplinarias impuestas por el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía 
no pueden dirigirse a imponer un modelo de conducta perfeccionista que desconozca la autonomía de las 
personas profesionales de la abogacía, así como su derecho a desarrollar de manera libre su personalidad.

La Observación General No. 32, del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, desarro-
lla e interpreta la garantía de imparcialidad judicial contemplada en el artículo 14 del Pacto. En  este 
instrumento, la imparcialidad se aborda desde una perspectiva objetiva y subjetiva. “En cuanto al 
aspecto subjetivo “los jueces no deben permitir que su fallo este influenciado por sesgos o prejui-
cios personales, ni tener ideas preconcebidas en cuanto al asunto sometido a su estudio, ni actuar de 
manera que indebidamente promueva los intereses de una de las partes en detrimento de los de la otra”.  
Igualmente, la imparcialidad objetiva requiere que el tribunal se presente imparcial a juicio de un observador razonable.” 
(CC C-212 de 2007). 

“Los mecanismos diseñados por los ordenamientos jurídicos para garantizar la prevalencia del principio de 
imparcialidad son los impedimentos y las recusaciones, instituciones de naturaleza procesal concebidas 
para la efectividad de los principios y derechos constitucionales, como aquellos que rigen la función pública 
(art. 209 CP), el debido proceso y el postulado de igualdad ante la ley. “Ambas figuras ‘están previstas de an-
tiguo en todos los ordenamientos y jurisdicciones, aunque con distintos alcances y particularidades`. Como 
es sabido, el impedimento tiene lugar cuando la autoridad, ex officio, abandona la dirección de un proceso, 
mientras que la recusación se presenta a instancia de alguno de los sujetos del proceso, precisamente ante 
la negativa del operador jurídico para sustraerse del conocimiento de un caso.” (CC SU-712 de 2013).

“La Sala Plena ha indicado que el debido proceso probatorio supone un conjunto de garantías en cabeza 
de las partes en el marco de toda actuación judicial o administrativa. De este modo, ha afirmado que estas 
tienen derecho (i) a presentar y solicitar pruebas; (ii) a controvertir las que se presenten en su contra; (iii) a la 
publicidad de las evidencias, en la medida en que de esta forma se asegura la posibilidad de contradecirlas, 
bien sea mediante la crítica directa a su capacidad demostrativa o con apoyo en otros elementos; (iv)a que 
las pruebas sean decretadas, recolectadas y practicadas con base en los estándares legales y constitucionales 
dispuestos para el efecto, so pena su nulidad; (v) a que el funcionario que conduce la actuación decrete y 
practique de oficio los elementos probatorios necesarios para asegurar el principio de realización y efecti-
vidad de los derechos (Arts. 2 y 228 C.P.); y (vi) a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al 
proceso.” (CC C-163 de 1919).
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El desarrollo jurisprudencial de las altas Cortes colombianas se destaca por 
haber protegido de manera reiterada los derechos de los administrados ante 
la administración de justicia; el sistema judicial colombiano es uno de los 
aliados más importantes con el que cuentan los ciudadanos para combatir 
los prejuicios y la discriminación; la Constitución y las leyes proveen una serie 
de acciones judiciales en tres jurisdicciones distintas: ordinaria, contencioso 
administrativa y constitucional.

Respecto de la autonomía judicial la jurisprudencia recuerda: “Ordenamiento 
Jurídico. Estructura Jurisdiccional. Autonomía Interpretativa del Juez. Vincula-
ción de interpretación del órgano máximo de la jurisdicción. El artículo 1º de la 
Constitución establece que nuestro país es un Estado social de derecho, orga-
nizado en forma de República unitaria.  Esta forma de organización implica la 
unidad del ordenamiento jurídico, que se vería desdibujada si se acepta que 
la autonomía judicial implica la facultad de interpretar el ordenamiento sin 
tener en cuenta la interpretación que haga la cabeza de la respectiva jurisdic-
ción. La consagración constitucional de una estructura jurisdiccional que, aun 
cuando desconcentrada, es funcionalmente jerárquica, implica que, si bien 
los jueces tienen competencias específicas asignadas, dentro de la jerarquía 
habrá en principio- un juez superior encargado de conocer las decisiones de 
los inferiores.  En la justicia ordinaria dicha estructura tiene a la Corte Suprema 
en la cabeza, y eso significa que ella es la encargada de establecer la interpre-
tación que se debe dar al ordenamiento dentro de su respectiva jurisdicción, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución.” (CC C-836 de 2001). 

Respecto de la fuerza normativa de la doctrina, la misma jurisprudencia, 
expresó: “Doctrina judicial de la corte suprema de justicia. Emanación de 
fuerza normativa. La fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Su-
prema proviene (1) de la autoridad otorgada constitucionalmente al órgano 
encargado de establecerla y de su función como órgano encargado de unificar 
la jurisprudencia ordinaria; (2) de la obligación de los jueces de materializar 
la igualdad frente a la ley y de igualdad de trato por parte de las autorida-
des; (3) del principio de la buena fe, entendida como confianza legítima en 
la conducta de las autoridades del Estado; (4) del carácter decantado de la 
interpretación del ordenamiento jurídico que dicha autoridad ha construido, 
confrontándola continuamente con la realidad social que pretende regular. El 
fundamento constitucional de la fuerza normativa de la doctrina elaborada 
por la Corte Suprema se encuentra en el derecho de los ciudadanos a que las 
decisiones judiciales se funden en una interpretación uniforme y consistente 
del ordenamiento jurídico. Las dos garantías constitucionales de igualdad 
ante la ley entendida ésta como el conjunto del ordenamiento jurídico- y de 
igualdad de trato por parte de las autoridades, tomada desde la perspectiva 
del principio de igualdad como objetivo y límite de la actividad estatal-, su-
ponen que la igualdad de trato frente a casos iguales y la desigualdad de trato 
entre situaciones desiguales obliga especialmente a los jueces.”
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La función creadora del Juez, es una función creadora en jurisprudencia. 
Esta función creadora del juez en su jurisprudencia se realiza mediante 
la construcción y ponderación de principios de derecho, que dan sentido 
a las instituciones jurídicas a partir de su labor de interpretación e inte-
gración del ordenamiento positivo. Ello supone un grado de abstracción 
o de concreción respecto de normas particulares, para darle integridad 
al conjunto del ordenamiento jurídico y atribuirle al texto de la ley un 
significado concreto, coherente y útil, permitiendo encausar este ordena-
miento hacia la realización de los fines constitucionales.  Por tal motivo, 
la labor del juez no pueda reducirse a una simple atribución mecánica 
de los postulados generales, impersonales y abstractos consagrados en 
la ley a casos concretos, pues se estarían desconociendo la complejidad 
y la singularidad de la realidad social, la cual no puede ser abarcada por 
completo dentro del ordenamiento positivo. De ahí se derivan la impor-
tancia del papel del juez como un agente racionalizador e integrador del 
derecho dentro de un Estado y el sentido de la expresión probable que la norma 
acuña a la doctrina jurisprudencial a partir de la expedición de la Ley 169 de 1896.  

“La palabra probable, que hace alusión a un determinado nivel de certeza 
empírica respecto de la doctrina, no implica una anulación del sentido 
normativo de la jurisprudencia de la Corte Suprema.” “Una decisión judi-
cial que desconozca caprichosamente la jurisprudencia y trate de manera 
distinta casos previamente analizados por la jurisprudencia, so pretexto 
de la autonomía judicial, en realidad está desconociéndolos y omitiendo 
el cumplimiento de un deber constitucional.” “El artículo 230 de la Consti-
tución establece que los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos 
al imperio de la ley, y que la jurisprudencia, los principios generales del 
derecho y la doctrina, son criterios auxiliares de la actividad judicial.  Por 
otra parte, el artículo 228 establece que la administración de justicia es 
una función pública, cuyas decisiones son independientes y cuyo funcio-
namiento es autónomo.” (CC C-836 de 2001). Y sobre la autonomía judicial, 
la jurisprudencia, recuerda: “En virtud de esta jerarquía, (...) la autonomía 
judicial y la libertad que tienen los jueces de interpretar y aplicar la ley 
no puede llegar al extremo de implicar un desconocimiento de los dere-
chos fundamentales de las personas, ni un incumplimiento del deber de 
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proteger especialmente a aquellas que se encuentren en situaciones de 
debilidad manifiesta, reduciendo el ámbito de aplicación y por ende la 
eficacia de los mecanismos legales que desarrollen el objetivo constitu-
cional de la igualdad.” (CC T-1072 de 2000).

Sobre la base de lo anterior, es particularmente importante hacer la siguiente 
pregunta: ¿Cómo y a través de qué mecanismos se ejercen mis derechos?

El conjunto de instituciones judiciales del Estado colombiano cuenta con 
una serie de mecanismos e instrumentos útiles, accesibles y al alcance de la 
ciudadanía; mediante los cuales se intenta garantizar el derecho universal 
de recursos y medios de defensa judicial.

Respecto a las facultades constitucionales otorgadas al poder legislativo 
frente a los procedimientos judiciales, la jurisprudencia recuerda: “El Le-
gislador cuenta con una amplia potestad de regular los procedimientos 
judiciales y dentro de ellos, definir aspectos como: (i) el establecimiento 
de los recursos y medios de defensa que pueden intentar los administra-
dos contra los actos que profieren las autoridades, así como los requisitos 
y las condiciones de procedencia de los mismos; (ii) las etapas procesales 
y los términos y formalidades que se deben cumplir en ellas; (iii) la defi-
nición de competencias en una determinada autoridad judicial, siempre 
y cuando el constituyente no se haya ocupado de asignarla de manera 
explícita en la Constitución; (iv) los medios de prueba; y (v) los deberes, 
obligaciones y cargas procesales de las partes, del juez y aún de los terceros.” 
(CC SU-418 de 2019).

Sobre las garantías previstas en la ley para los sujetos procesales, la juris-
prudencia expone: “Cuando la ausencia de una etapa procesal o de alguna 
formalidad desconoce las garantías previstas en la ley para los sujetos 
procesales, de forma tal que, por ejemplo, se impide que: (i.) puedan ejer-
cer el derecho a una defensa técnica, que supone la posibilidad de contar 
con la asesoría de un abogado –en los eventos en los que sea necesario -, 
ejercer el derecho de contradicción y presentar y solicitar las pruebas que 
considere pertinentes para sustentar su posición; (ii.) se les comunique 
de la iniciación del proceso y se permita su participación en el mismo y 
(iii.) se les notifiquen todas las providencias proferidas por el juez, que de 
acuerdo con la ley, deben serles notificadas.”  (CC SU-159 de 2002).

Respecto de los mecanismos de defensa judicial, la jurisprudencia recordó: 
“(…) constituye “un deber del actor desplegar todos los mecanismos ju-
diciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de 
sus derechos.” (CC C-590 de 2005). Y sobre la presentación de las acciones 
ordinarias, la jurisprudencia, expuso: “Si existiendo el medio judicial, el 
interesado deja de acudir a él y, además, pudiendo evitarlo, permite que 
su acción caduque, no podrá más tarde apelar a la acción de tutela para 
exigir el reconocimiento o respeto de un derecho suyo. En este caso, tam-
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poco la acción de tutela podría hacerse valer como mecanismo transitorio, 
pues esta modalidad procesal se subordina a un medio judicial ordinario 
que sirva de cauce para resolver de manera definitiva el agravio o lesión 
constitucional.” (SU-111 de 1997).

Ahora bien, respecto de los recursos extraordinarios, la jurisprudencia des-
taca: “En sentencia de CC C-418 de 1994, se mencionaba, entre otras cosas, 
el origen y finalidad del recurso extraordinario de revisión en materia 
contencioso-administrativa, indicando que: “(…) el recurso extraordina-
rio de revisión ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, fue 
una innovación del decreto 01 de 1984, pues antes no existía como tal. En 
efecto, la ley 167 de 1941, relativa a la organización de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, consagraba una acción de revisión que sólo 
procedía en dos casos, denominados por la misma ley, como juicios espe-
ciales: la revisión de cartas de naturaleza, artículo 149, y la revisión de los 
reconocimientos, artículo 164. Esta acción de revisión de la ley 167, no era 
equiparable al recurso extraordinario de revisión, tal como se aplica hoy, 
pues si bien era una acción que se dirigía contra sentencias, sólo operaba 
contra aquellas que impusieran al Tesoro Nacional la obligación de pagar 
una suma periódica, acción que, por lo mismo, era procedente en cual-
quier tiempo, (artículo 164 de la ley 167 de 1941). (…) En cambio, el recurso 

extraordinario de revisión tal como quedó estructurado en el Decreto 01 
de 1984, procede contra todas las sentencias ejecutoriadas dictadas por 
los Tribunales Administrativos y por el Consejo de Estado. Este recurso es 
una innovación en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pero 
su origen inmediato está en el recurso extraordinario de revisión existente 
en la jurisdicción civil. Su finalidad es el restablecimiento de la justicia, y 
como se dirige contra sentencias ejecutoriadas, se convierte en una limi-
tación a una de las características de la cosa juzgada: la inmutabilidad.

El Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo, en Sentencia 
del 3 de febrero de 2015 se afirma que: “Esta Corporación había acogido 
la tesis según la cual los recursos extraordinarios no se podían entender 
como una actuación ajena e independiente del proceso de origen, razón 
por la que se aplicaba la legislación que rigió el proceso en donde se emitió 
el fallo objeto del recurso. Sin embargo, en reciente decisión, providencia 
de 12 de agosto del año en curso, la Sala Plena Contenciosa modificó la 
postura expuesta, para indicar que el recurso extraordinario de revisión 
constituye un nuevo proceso y no una instancia adicional en la que los 
interesados pueden plantear el asunto objeto del litigio original. Pese a su 
nombre -recurso extraordinario-, este se inicia con una demanda contra 
la sentencia, la que está sujeta a una serie de requisitos que deben ser 
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observados para su admisibilidad y procedencia, es decir, es un medio 
de control más que consagró el legislador en la jurisdicción contencioso 
administrativa. Huelga advertir como una nota al margen, que el Código 
General del Proceso, Ley 1564 de 2012, al hacer referencia a este recurso al 
igual que lo hacía el Código de Procedimiento Civil que aquel modificó, 
señala que este se debe interponer por medio de una demanda, artículos 
357 y 382 respectivamente. En otros términos, el recurso es, se repite una 
verdadera acción o medio de control. En consecuencia, a partir del auto 
de la Sala Plena del pasado 12 de agosto quedó claro que el mencionado 
recurso es un nuevo proceso.” (CE Radicación número: 11001-03-15-000-
2014-00387-00(REV)). Por ejemplo, enuncia la jurisprudencia, sobe este 
recurso extraordinario y aclara: “El recurso extraordinario especial de revi-
sión que procede contra sentencias de pérdida de investidura se encuentra 
contemplado en el artículo 17 de la Ley 144 de 1994. De conformidad con 
esta norma: “Artículo 17. Recurso extraordinario especial de revisión. Son 
susceptibles del Recurso Extraordinario Especial de Revisión, interpuesto 
dentro de los cinco (5) años siguientes a su ejecutoria las sentencias me-
diante las cuales haya sido levantada la investidura de un Parlamentario, 
por las causales establecidas en el artículo 188 del Código Contencioso Ad-
ministrativo, y por las siguientes: a) Falta del debido proceso; b) Violación 
del derecho de defensa;”. “Cabe señalar que las causales a las que se hace 
referencia en este precepto normativo, corresponden a las causales de 
revisión, que se establecen actualmente en el artículo 250 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. Igualmente, 
la Corte estableció en sentencia CC C-207 de 2003 que el artículo 17 citado 
debía complementarse con el artículo 33, numeral 10 de la Ley 446 de 1998, 
regla de competencia que fue reproducida en el artículo 111 de la Ley 1437 
de 2011, numeral 7”.

Y referente al recurso de revisión en el derecho administrativo, la mis-
ma jurisprudencia destaca: “ Las causales de revisión contempladas en 
el artículo 250 del CPACA, cuya procedencia se circunscribe, a que luego 
de dictarse sentencia (i) se encuentran o recobran documentos decisivos 
que no pudieron aportarse al proceso por fuerza mayor o caso fortuito o 
por obra de la parte contraria; (ii)  se encuentra que la decisión se funda-
mentó en documentos falsos o adulterados; (iii) se profirió la decisión con 
base en dictámenes de peritos condenados por ilícitos relacionados con 
la realización de su trabajo; (iv) se emite una decisión penal declarando 
que hubo violencia o cohecho en el pronunciamiento de la sentencia; (v) 
se evidencia la existencia de una nulidad originada en la sentencia que 
puso fin al proceso y contra la cual no procede recurso de apelación; (vi) 
se constata que existe otra persona con mejor derecho para reclamar 
o que la persona en cuyo favor se decretó una prestación económica 
no tenía los requisitos legales o, luego, sobrevienen causales para su 
pérdida; (vii) se evidencia que es un pronunciamiento contrario a otro 

anterior que constituye cosa juzgada, siempre y cuando la excepción de 
cosa juzgada no haya sido formulada en segunda instancia y hubiese 
sido rechazada.” (CC C-450 de 2015).

Por otra parte, la jurisprudencia también recordó los mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos y respecto de la conciliación, enunció: 
“La conciliación es un mecanismo alternativo de solución asistida de con-
flictos, donde la intervención de un tercero es meramente propositiva y 
no dispositiva, pues el conciliador en ningún momento puede dirimir la 
controversia, ya que son las partes en conflicto quienes tienen la facultad 
de poner fin a una disputa que a ellos concierne.” (CC C-713/08). 

Finalmente, la jurisprudencia recordó que el mecanismo judicial de ámbito 
constitucional por excelencia es la tutela: “La acción de tutela como meca-
nismo de protección de los derechos fundamentales tiene una naturaleza 
subsidiaria. Esto significa que cursa cuando no existe otro mecanismo judi-
cial idóneo para proteger el derecho fundamental o cuando existiendo éste, 
no sea tan eficaz como ella para la protección de los derechos amenazados 
o vulnerados, de manera que la víctima se encuentre al borde de sufrir un 
perjuicio irremediable. La jurisprudencia de la Corte ha sido consistente y re-
iterada en mantener este carácter y por ello el estudio de su procedencia, en 
un caso determinado, parte por evaluar si el actor no contaba con otro instru-
mento jurídico apto para obtener la defensa efectiva del derecho o derechos 
invocados”. (CC T-684/98). Y respecto a la acción de tutela contra sentencias, 
la jurisprudencia, aclaró: “La acción de tutela puede recaer sobre sentencias y 
demás providencias que pongan término a un proceso, proferidas por los Jue-
ces, Tribunales, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, cuando éstos 
a través de las mismas vulneren o amenacen por acción u omisión cualquier 
derecho constitucional fundamental. En este evento, la actuación del juez de 
conocimiento se circunscribe al examen y decisión de la materia constitucional 
con prescindencia de todo aquello que no tenga que ver con la vulneración o 
amenaza de vulneración del derecho constitucional fundamental. La acción 
de tutela no representa frente a los respectivos procesos judiciales, instancia 
ni recurso alguno.” (CC T-006/92). “La acción de tutela se habilita, a pesar de 
existir otros medios de defensa, “la vía judicial ordinaria o administrativa por 
estar en una situación de debilidad, amenaza, o indefensión, que debe ser 
prontamente atendida por el juez constitucional” (CC T-217 de 2014).

Las reglas jurisprudenciales han definido la procedencia de la acción de tutela 
como mecanismo de protección de derechos fundamentales; dependiendo 
de las particularidades de los casos, se deben revisar los siguientes aspectos: 
“(i) no existe otro medio judicial de protección; (ii) a pesar de existir un medio 
ordinario de protección idóneo y eficaz, se hace necesario evitar la ocurrencia 
de un perjuicio irremediable; (iii) el caso supone un problema jurídico de rele-
vancia constitucional; y (iv) existe prueba, al menos sumaria, de la titularidad 
del derecho exigido” (CC T-323 de 2016 citando a la T-814 de 2011).
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El sistema de justicia colombiano tiene la obligación de respetar, proteger, 
difundir y salvaguardar los derechos fundamentales de las poblaciones 
vulnerables, dada la condición de fragilidad de esos derechos, es necesario 
que los diversos instrumentos con los que cuenta la justicia estén fácilmen-
te al alcance de esas comunidades, sin formalismos excesivos con el fin de 
garantizar la efectivización de la justicia.

“A lo anterior, cabe agregar que la labor del juez no puede jamás circuns-
cribirse únicamente a la sola observancia de los términos procesales, 
dejando de lado el deber esencial de administrar justicia en forma inde-
pendiente, autónoma e imparcial. Es, pues, en el fallo en el que se plasma 
en toda su intensidad la pronta y cumplida justicia, como conclusión de 
todo un proceso, donde el acatamiento de las formas y los términos, así 
como la celeridad en el desarrollo del litigio judicial permitirán a las partes 
involucradas, a la sociedad y al Estado tener la certeza de que la justicia 
se ha administrado debidamente y es fundamento real del Estado social 
de derecho.” (CC T-502 de 1997).

“Son la Constitución y la ley los puntos de partida necesarios de la actividad 
judicial, que se complementan e integran a través de la formulación de 
principios jurídicos más o menos específicos, construidos judicialmente, 
y que permiten la realización de la justicia material en los casos concretos.  
La referencia a la Constitución y a la ley, como puntos de partida de la acti-
vidad judicial, significa que los jueces se encuentran sujetos principalmen-
te a estas dos fuentes de derecho.  Precisamente en virtud de la sujeción a 
los derechos, garantías y libertades constitucionales fundamentales, estos 
jueces están obligados a respetar los fundamentos jurídicos mediante los 
cuales se han resuelto situaciones análogas anteriores. Esta obligación de 
respeto por los propios actos implica, no sólo el deber de resolver casos 
similares de la misma manera, sino, además, el de tenerlos en cuenta de 
manera expresa, es decir, la obligación de motivar sus decisiones con base 
en su propia doctrina judicial.” (CC C-836 de 2001).

“En correcto y adecuado ejercicio de la profesión de abogado conlleva a la ob-
servancia de los principios éticos que la rigen; su importancia es esencial para 
cumplir los fines asignados al Estado, entre ellos, la protección y promoción 
de los derechos fundamentales de los individuos, como lo indicó la jurispru-
dencia en la Sentencia CC C-290 de 2008, en los siguientes términos: “La Corte 
ha considerado que el abogado ejerce su profesión principalmente en dos 
escenarios: (i) por fuera del proceso, a través de la consulta y asesoría a parti-
culares, y (ii) al interior del proceso, en la representación legal de las personas 
naturales o jurídicas que acuden a la administración de justicia para resolver 
sus controversias. En el desarrollo de estas actividades, la profesión adquiere 
una especial relevancia social, pues se encuentra íntimamente ligada a la bús-
queda de un orden justo y al logro de la convivencia pacífica, en razón a que 
el abogado es, en gran medida, un vínculo necesario para que el ciudadano 
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acceda a la administración de justicia. En el marco del nuevo Código discipli-
nario, al abogado se le asigna un nuevo deber, de relevancia constitucional, 
consistente en la defensa y promoción de los derechos humanos. En tal sen-
tido, esta Corte ha sostenido que el ejercicio inadecuado o irresponsable de la 
profesión, pone en riesgo la efectividad de diversos derechos fundamentales, 
como la honra, Por la intimidad, el buen nombre, el derecho de petición, el 
derecho a la defensa y, especialmente, el acceso a la administración de justicia, 
así como la vigencia de principios constitucionales que deben guiar la función 
jurisdiccional, como son la eficacia, la celeridad y la buena fe. El fundamento 
del control público al ejercicio de la profesión de abogado, se encuentra en-
tonces en los artículos 26 y 95 de la Constitución Política, así como en los fines 
inherentes a la profesión, de acuerdo con las consideraciones precedentes”.

“Los abogados que en su condición de servidores o particulares que ejerzan 
función pública deban ejercer la profesión, quedan sujetos a las regulaciones 
del Código Disciplinario del Abogado por las faltas que lleguen a cometer en 
su ejercicio, sin que ello excluya la competencia de los órganos disciplinarios 
encargados de velar por el correcto ejercicio de la función pública. En conse-
cuencia, éstos serán responsables ante i) la Procuraduría General de la Nación 
o la oficina de control interno disciplinario, según sea el caso, en su condición 
de servidores o particulares que ejercen función pública en los términos del 
Ley 734 de 2002, por la violación de sus deberes funcionales y ii) los consejos 
seccional o superior de la Judicatura, por la violación de la normativa que rige 

la profesión de abogado, Ley 1123 de 2007.” (CC C-899 de 2011); y respecto al 
control disciplinario de los funcionarios judiciales, la jurisprudencia reitera: 
“El numeral 3º del artículo 256 de la Carta Política prevé como una de las fun-
ciones del Consejo Superior de la Judicatura, la de “examinar la conducta   y 
sancionar las faltas de los funcionarios de la rama judicial”, regla reiterada 
en el artículo 75 de la ya citada Ley 270 de 1996 que, prima facie, supone    
que los funcionarios judiciales, en su calidad de servidores públicos, son 
susceptibles de control disciplinario.” (CC T-238 de 2011 y T-319A de 2012).

Finalmente, al tratar de atenuar la violación a derecho fundamentales que 
pueden revictimizar a las personas en condición de afectados, la jurisprudencia 
colombiana ha establecido una serie de garantías como el secreto profesio-
nal, agregando: “El secreto profesional tiene como fundamentos esenciales 
la tutela de la privacidad natural de la persona y la protección de la honra, el 
buen nombre y la buena fama del depositante del secreto: “Se reserva para la 
privacidad o exclusividad, con un doble fin: primero, para no dejar indefensa a 
la persona, al despojarla de la introspección necesaria para vivir dignamente, 
con su privacidad natural. Y segundo, por la honra, buen nombre y buena fama 
del depositante del secreto, que deben quedar incólumes. Se habla de reserva, 
lo cual indica que el conocimiento se guarda para algo específico, que debe ser 
utilizado en la confidencialidad y exclusividad propias del oficio. Se viola el 
secreto cuando se divulga, no necesariamente cuando se revela ante quienes 
también deben, jurídicamente hablando, compartir la reserva.” (CC C-301/12).
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Normas 6
6.1 Normas internacionales

Derechos internacionales Fundamentales

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969, OEA.

Carta de Naciones unidas ONU 1945.

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948, Naciones Unidas.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, Naciones Unidas.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966, Naciones Unidas.

Código Iberoamericano de ética judicial, reformado el 2 de abril de 2014 Chile.

6.2 Normas nacionales

Constitución Política de 
Colombia

Preámbulo. Título I de los principios fundamentales. Título II derechos, garantías y 
deberes. Artículos 2, 3, 14, 16, 18, 20, 22, 23, 25, 28, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 86, 94, 113, 128, 229, 
131, 133 y CC.

Ley 270 de 1996 Estatutaria de administración de justicia.

Ley 169 de 1996 Recurso de casación.

Ley 734 de 2002 Código disciplinario único.

Ley 599 de 2000 Código penal.

Ley 906 de 2004 Código Procedimiento Penal.

Ley 975 de 2005 Ley de Justicia y Paz.

Ley 1123/2007 Nuevo código disciplinario del abogado.

Ley 1437 de 2011 CPACA.

Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso.

Decreto 196 de 1971 Estatuto del ejercicio de la abogacía.

Acuerdo 02 de 20015 Actualiza reglamento de la Corte Constitucional.
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6.3 Jurisprudencia complementaria

Corte Constitucional

T-474 de 1992      Autonomía judicial.

T-502 de 1997      Términos procesales.

C-742 de 1999      Recursos medios de defensa.

C-365 de 2000      Derecho de igualdad.

C-555 de 2001      Garantías Judiciales.

T-256 de 2004      Mora judicial.

T-124 de 2004      Principio de celeridad.

C-1177 de 2005    Derecho de acceder a la justicia.

C-212 de 2007     Ética del abogado.

C-890 de 2010      Imparcialidad.

C-899 de 2011 Fines de la profesión de abogado.

C-301 de 2012     Secreto profesional.

C-319 de 2013      Proceso judicial sin dilaciones.

C-328 de 2015     Código disciplinario del abogado.

C-159 de 2016      Principios del derecho

C-159 de 2016      Administración de justicia.

SU-108 de 2018 Derecho de petición.

C-080 de 2018 Revisión Sentencias.

C-163 de 2019      Debido proceso.

T-103 de 2019 Estatuto de administración de justicia.

C-138 de 2019 Examen para abogados.

T-286 de 2020 Mora judicial.

C-050 de 2020 Administración de justicia.

Corte Suprema de Justicia

Sentencia de la Sala de Casación Civil (SC) - Sentencia de la Sala de Casación Laboral (SL) - Sentencia de la Sala de Casación Penal (SP) - 
Sentencia de Tutela Sala Civil (STC) - Sentencia de Tutela Sala Penal (STP) - Sentencia de Tutela Sala Laboral (STL).

SC4124-2021No. 05001-31-03-
009-2010-00185-01

Error de hecho.

SC3627-2021No. 11001-31-99-
001-2014-58023-01

Defectos del fallo.

SC4455-2021No. 11001-31-03-
012-2010-00299-01

Errores en la apreciación probatoria.

STC13807-2021No. T 11001-
22-10-000-2021-00790-01

Tutela contra providencia judicial.

ATC1528-2021No. T 11001-22-
10-000-2021-00735-01

Derecho al debido proceso.

28

6. Normas



Consejo de Estado

CE.2183945,76001-23-33-
000-2021-00363-01, AC

Código Iberoamericano de ética judicial.

CE.2183962, 15001-23-33-
000-2019-00630-01

Régimen de inhabilidades cargo público.

CE.2180457, 20001-23-31-
000-2012-00087-0150203

Reparación directa.

CE.2179483. 11001-03-15-
000-2021-01119-00AC

Tutela contra autoridad judicial.

CE.2171815, 11001-03-24-
000-2017-00442-00

Medida cautelar de suspensión provisional.
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Ética judicial

COLECCIÓN

GUÍAS PEDAGÓGICAS

En desarrollo de las actividades de divulgación de conocimiento  
jurisprudencial, realizadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
las cuales involucran la  recopilación de las providencias emitidas 
por las Altas Cortes, bajo el esquema de la colección «Guías Peda-
gógicas Jurisprudenciales» que hoy ponemos a disposición de los 
servidores judiciales y de la ciudadanía en general con el ánimo de 
fortalecer el acceso a la información jurídica de la Rama Judicial. 
 
Este material de contenido académico y pedagógico, pretende  
garantizar a los servidores judiciales, a los usuarios de la justicia y a los 
ciudadanos, la disponibilidad, conservación, consulta y accesibilidad de 
estas temáticas tan importantes para la construcción de la transparen-
cia en la administración judicial, y de paso, posicionarlo como insumo 
 fundamental para el conocimiento de la memoria histórica institucional. 

Para el Consejo Superior de la Judicatura es esencial continuar esta 
labor de actualización de las guías ya elaboradas y realizar otras 
nuevas en el futuro, cuyas temáticas estén relacionadas con los 
asuntos objeto de estudio de las Altas Cortes, todo con el fin de 
facilitar su acceso en forma didáctica y el conocimiento de ciertos 
temas de interés aquí desarrollados.

Consejo Superior de la Judicatura, 2021


	Mi identidad
	Mis derechos
	2.1 Derecho de acceso a la administración de justicia
	2.2 Derecho al debido proceso
	2.3 Derecho de igualdad
	2.4 Derecho de defensa
	2.5 Derecho al acceso a la administración de justicia, a proceso sin dilaciones injustificadas y derecho a un recurso judicial efectivo

	Las amenazasque enfrento
	3.1 Mora Judicial
	3.2 Celeridad en la administración de Justicia
	3.3 Vías de hecho
	3.4 Deslealtad profesional del abogado
	3.5 Respecto de amenazas socio, política, culturales y económicas

	La justicia,mi aliada estratégica
	Una justicia sensiblea mis necesidades
	Normas
	6.1 Normas internacionales
	6.2 Normas nacionales
	6.3 Jurisprudencia complementaria


